
FABRICA QUITO MANTENIMIENTO FABRICA   FAB101AYFSuc/plantaAQP01R01CODIGO101 INDUSTRIAL DANEC S A Constant 000059
SANGOLQUI * REVISE NO HAY VALOR *1790040968001 000

   FAB101AYFORDEN DE COMPRA Nº 26000614 OS

NO ESPECIAL MANTENIMIENTO FABRICASeñores: Orden de compra: Encarg
23/01/26 .Flete283209 INNOVATECIS CIA LTDA 23/01/26Fecha de Orden:

Solicitado Tipo cambio Mon base USDUSD23/01/26 Orden tomada po Cd moneda
HARO SALAZAR LUIS ALBERTOSolicitante:1792514576001

Entrega
OH 26000627SolicitudesQUITO Descripción:

QUITO PICHINCHA 593 Originado Por: AGARCIA

Explicación: SERV DE CALIBRACION DE INSTRUM Orden Relacionada :

PATRON DEL TALLER MTTO

Servicio de calibración de los instrumentos patrón del taller: 2 termómetros, 2 cronómetros, 5 manómetros, 1 vacuómetro,
1 módulo de presión manométrica
 

Línea
Encargado Codigo UM

cpra
Descripción Requisicion Precio uni Z.Fiscal IVA A.I Precio total Fecha

solic
Nº orden

orig Tipo
Sufijo
orden

Almacen Ord
cbio

U
M

Nº dest
envío

1.000 1.00 600SV00003 UN MANTENIMIENTO/REPARACION

SERV CALIBRACION INST. PATRON

26000627-OH 937.5000 3SERVSOCI 140.63 Y 937.50 23/01/26 26000627 OH 000    FAB101AYF 0 UN

0.00
937.50Subtotal:

Descuento:

140.63IVA:

1,078.13Total USD:
Imp/vtas*NA* Total ordT imptvo 937.50.00

FABRICA QUITOENTREGAR EN:

FECHA DE ENTREGA: 23/01/26

CONTADO ENTREGA GARCIA MIGUEZ ANDRES ALEJANDROAUTORIZADO POR:CONDICION DE PAGO:

* Favor adjuntar la factura original

* Para su aceptación, todo documento que ingrese a la Companía deberá regirse a las exigencias de la norma INEN correspondiente, y/o a las

especificaciones emitidas por INDUSTRIAL DANEC S A

* Este pedido y sus condiciones no pueden ser modificadas sin la aprobacion previa y por escrito del comprador

NOTA 1:  En el caso de insumos, los requisitos de aprobación de cualquier carga o lote estan a su disposición en el archivo del Departamento de

Laboratorio y Control de Calidad

NOTA 2:  INDUSTRIAL DANEC S A se reserva el derecho de realizar auditorías a sus proveedores

NOTA 3: Se acuerda que en el evento de una reforma al régimen monetario por el cual se establezca una moneda distinta a la del Dólar, se efectuará la conversión

del valor aquí establecido y se pagará en adelante con la nueva moneda de curso legal.

/RENAN JACINTO PILCO GUACHI

          Firmas Autorizadas


